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CONSIDERANDO:
Que, en la resolución de referencia. se autoriza a ra Sede Regionar oÉn a convocar

un Llamado a lnscripción de rnteresados para ra cobertura de un ( l) caigo Interino de Jefe de
Trabajos Prácticos, Dedicación semiexclusiva, para Ia asignatura" ..¡r,ffcrouioloe; y
Parasitoloeía" de las carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfirmería qui." al"G.n-'s"ai
Regional Orán en Transición a Facultad de la iJniversidad Nacional de Salta.

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto por Resorución N" 424l2014 der consejo
Directivo de la Facultad de Ciencias de la Salud, Reglamento para la provisión de cargás
Docentes Interinos.

Que, se determina en er A,. ícuro 2o de ra Resorución N' 572/2023 der Consejo
Directivo de la Facultad de ciencias de la Sarud de la Universidad Nacional de salta. ia
conformación del Tribunal Evaluador correspondiente.

Que, se debe determinar que la designación será a patir de la efectiva toma de
posesión en el cargo y hasta el j l de diciembre de 2023 o nueva disposición.

Que, Dirección Administrativa Académica ereva er cronograma correspondiente
al presente Llamado; siendo necesario elaborar er instrumento legal coiespondiente a fin de
aceptar a los aspiranles inscriptos en el concurso; y

VISTO:
La Resolución N" s12r2023 der consejo Directivo de la Facultad de Ciencias de la

Salud de la Universidad Nacional de Salta; y

ARTÍcuLo 2': Aprobar el siguiente cronograma para la sustanciación del presente Llamado,
aclarando que todas las actuaciones se realizarán en Alvarado N. 751, Sede Rlgional orán de Ia
Universidad Nacional de Salta:

POR ELLO

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N" CS_25312023)

ARTICULO Io: Convocar un Llamado a Inscripción tle lnteresados para la cobertura de un ( I )cargo lnterino de Jefe de Trabajos prácticos, Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura"Mic robi0ltrcía v Parasitologra" de las carreras de Enf'errneria y Licenciatura en Enfermería que
se dicta en Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta

Universidad Nacional de Salta
Sede Regional Orán
Alvarado ll'751

felelar 03878-12 I 388

Expediente N' SO- I 9. I 2312022.-
Resol uc ión N" S O-3 82/2 02 3.-
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Expediente N' SO- 1 9. 12312022.-

Resolució n N" SO-382/2023.-

l'}ublicitl:rtl I 8. l() y 20 de septiembre de 2023.-

lnscripc ión de Interesados: 2l y 22 de septiembre2023. en el horario de 08:00 a l2:00

hs. y de 15:00 a l9:00 horas. en Dirección Administrativa Académica o Secretaria de

Sede Orán, mediante presentación de Nota por duplicado dirigida a la Directora de la

Sede Orán. Cuatro (4) copias de Formulario de Inscripción. Cuatro (4) copias del Detalle

curricular y Una (l) copia de la Documentación Probatoria. Presentación del Delrrlle

Curricular en Fotmoto Digitot (Worul) ! la Docunentación Probaloria en PDF' debe

ser el mismo que el presenludo en Formoto Ptpel.'

Cierre de crinción: 22 de septiembre de 2023, a hs. l9:00.-

llxhibición de Listas de As l)U'antes: 25 de septiembre de 2023.'

lm ougnacioncs t /o Recusaciones: 26 y 27 de septiembre de 2023, hasta l9:00 hs.-

Sorteo de Temas v Orden tle ParticiDantes: 04 de octubre de 2023, a 09:00 hs.-

Evaluación de An tocedentes v Onosición (f,n trevista v de Guía de raba ios

Prácticos): 06 de octubre de 2023 a 09:00 hs.-

ARTICULO 3o: Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y Cursar

copia a Secretaría de Sede. Dirección Administrativa Académica, Facultad de Ciencias de la

Saiud, Coordinadora de Carrera de la Sede Regional Orán, Miembros del Tribunal Evaluador

(Res. N" CD-SALUD-57212023) para su conocimiento y efectos.
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